RES. 1703/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0004879, Ent. N° 2348/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por la prestación de servicios al Presidente del Tribunal Arbitral Comercial Internacional, por el proceso iniciado por la firma CONECTA S.A. a la República Oriental del Uruguay;
RESULTANDO: 1)  que con fecha 21 de abril de 2017, la empresa Conecta S.A. promovió un arbitraje ante la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (asunto 22753/ASM), contra el Estado Uruguayo, en virtud de los incumplimientos del “Contrato de concesión para el proyecto, construcción y explotación de sistemas de distribución de gas por redes para el abastecimiento de localidades en los Departamentos de la República Oriental del Uruguay, con excepción del Departamento de Montevideo, en régimen de concesión de obra pública”, estimando el daño causado en U$S 50:000.000;
2) que la Corte Internacional de Arbitraje, en Solicitud de Pago de fecha 7 de julio de 2017, ordenó el pago a la República Oriental del Uruguay la suma de U$S 322.500;
3) que este Tribunal, por Resolución Nº 2803/17 de fecha 30/8/17 no formuló observaciones y cometió a la Auditoría destacada ante el MEF la intervención del gasto, una vez dictada la resolución por el Ordenador;
4) que en esta oportunidad, la Presidencia de la República gestiona el pago de la Factura N° 0031471 por la suma de U$S25.720 cuya copia se adjunta, que corresponde al pago del 20% del IVA sobre el 50% de los honorarios del Sr. Yves Derains, por la prestación de sus servicios como Árbitro (Presidente del Tribunal), que corresponden al Estado Uruguayo;
5) que se adjunta Documento de Afectación N° 1014 de fecha 10.06.2019 por el que se imputa el gasto de $ 938.780 con cargo al Programa 488, Objeto de Gasto 713, “Acontecimientos Graves o Imprevistos”, de acuerdo con lo dispuesto por el Poder Ejecutivo, en Resolución de fecha 10 de julio de 2017;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15 del TOCAF establece que no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible, a excepción, entre otras, de cuando deriven de acontecimientos graves o imprevistos que requieran atención del Poder Ejecutivo, con el límite anual de hasta el 1% del Presupuesto Nacional y comunicando la Resolución respectiva a la Asamblea General;
2) que el gasto remitido encuadra en la disposi​ción citada, y se realiza en el marco de un procedimiento arbitral ya considerado por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto, previo control de la imputación en el grupo indicado, previo control de que no exceda el tope anual del 1% del Presupuesto Nacional (Artículo 15 del TOCAF) y de que se efectúe la correspondiente comunicación a la Asamblea General;

3) Devolver las actuaciones.
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